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Art. 1° Se crea la GACETA OFICIAL del Estado Aragua, que se editará en la imprenta del mismo.

Art. 2° Todas las disposiciones que aparezcan en la GACETA OFICIAL, estarán en vigencia hasta su derogación
publicada en la misma.
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EJERCICIO ECONÓMICO FINANCIERO 2019

LEY DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS
DEL ESTADO BOLIVARIANO ARAGUA.  EJERCICIO

ECONÓMICO FINANCIERO 2019

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

VENEZUELA EN EL CONTEXTO 2018-2019

Para la República Bolivariana de Venezuela y su gobierno
democrático participativo y protagónico encabezado por el
primer Presidente obrero y chavista Nicolás Maduro Moros,

2018 fue un año con grandes eventos estratégicos signifi-
cativos, enmarcados dentro de la segunda década de este
proceso revolucionario orientado hacia la transición al
socialismo bolivariano del siglo XXI con el establecimiento
de un Estado Socialista, según lo establecido en el Segun-
do Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la
Nación Plan de la Patria 2013-2019.

Denominado el 2018: Año de la Ofensiva Revoluciona-
ria. Se inicia con la activación de uno de los ejes estraté-
gicos fundamentales como es la construcción del Plan de
la Patria 2025, en su segunda fase 2018-2025, con sus dos
momentos: 1) Agenda Concreta de Acción (ACA): Estabi-
lización y Paz Política y Económica para el establecimien-
to de las nuevas bases de profundización constitucional, el
proceso constituyente de la sociedad y la estabilidad
política y 2) País Potencia, Soberano, Socialista en el ciclo
bicentenario, para dar el salto cualitativo con las condicio-
nes ya creadas y cambiar hacia la sociedad democrática
socialista. Al respecto, señala el Documento base para las
jornadas de debate y formulación popular del Plan de la
Patria 2025, que esta fase llamada el Despegue Económi-
co incluye en la primera parte la creación de las condicio-
nes de dicho despegue, mediante cinco aspectos:

a. La Paz Política Constituyente
y el andamiaje legal constitucio-
nal para la paz económica;

b. El blindaje del Sistema de Pro-
tección Social del Pueblo (So-
mos Venezuela, Carnet de la pa-
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tria, Hogares de la Patria, Seguri-
dad y Cuadrantes de paz);

c. El derecho a la ciudad. Con
urbanismos y la Misión Vivienda
como dinamizadores de la nueva
lógica urbana, Servicios e Infraes-
tructura para la dignidad del pue-
blo y el Poder Popular diseñando
y construyendo la ciudad;

d. La Agenda Económica
Bolivariana y la Gran Misión Abas-
tecimiento Soberano, con un nue-
vo sistema logístico, de distribu-
ción y precios e insumos y la
sustitución de importaciones y el
desarrollo tecnológico práctico
productivo;

e. La Transformación del Estado
a través de la recuperación plena
de sus capacidades operativas,
de la lucha contra el burocratismo
y la corrupción y con el Gobierno
de calle.

Asimismo, se menciona la segunda fase que está orientada
hacia la liberación de los factores productivos mediante la
ejecución de los siguientes elementos:

a. Independencia en los circuitos
financieros internacionales y na-
cionales;

b. Nuevo Mapa Productivo con las
cadenas de valor, actores y mo-
dernización del aparato producti-
vo;

c. Sistema Productivo del conoci-
miento para el direccionamiento
sectorial y espacial del bono de-
mográfico;

d. Nuevo Sistema Urbano Nacio-
nal con la democratización del
espacio y el derecho a la ciudad.

e. Estado Popular  y Comunal.

Todos estos componentes antes mencionados fueron pues-
tos a consulta con el Poder Popular mediante procedimien-
tos concentrados y abiertos, donde fueron convocados
trabajadores, campesinos, pescadores, indígenas, muje-
res, jóvenes, líderes de los Comité Locales de Abasteci-
miento y Producción (CLAP), comunas, movimientos so-
ciales, el Gran Polo Patriótico, así como gobernadores y
gobernadoras, alcaldes y alcaldesas, abarcando lo secto-
rial y lo territorial  de manera de articular cada una de las
dimensiones que componen la sociedad venezolana para la

construcción de la democracia plena.

En consonancia con el proceso de mantener la paz social,
la soberanía e independencia de nuestro país y ratificar los
acuerdos alcanzados con los sectores políticos oposito-
res, la Asamblea Nacional Constituyente (ANC) aprobó un
decreto convocando el proceso electoral para la escogencia
del Presidente de la República para el primer cuatrimestre
del año en curso; posteriormente, el Consejo Nacional
Electoral (CNE) programa como fecha para dicha elección
el 20 de mayo e incluye, además, la escogencia de los
representantes de los Consejos Legislativos del país en
razón de que sus períodos de mandatos se encontraban
vencidos.  Los resultados obtenidos dieron al Presidente
Nicolás Maduro una reelección segura con el 68% del total
de los votos populares válidos, representando ésta la
victoria número 22 en diecinueve años de revolución.

Tras la victoria electoral, el Presidente Maduro lanzó siete
líneas estratégicas de acción para abordar la problemática
política, económica y social que vive el país como conse-
cuencia de una guerra no convencional promovida por ejes
imperiales y con respaldo de la derecha nacional e interna-
cional. Las mismas tienen la finalidad de garantizar la
estabilidad social, política y económica que requiere el país
buscando fortalecer nuestra economía y el poder adquisiti-
vo de todos los venezolanos a través del entendimiento, la
participación y el diálogo. En el documento denominado 7
Líneas Estratégicas del Presidente Maduro (2018) se pue-
de leer una descripción sucinta de cada una de ellas,
destacándose lo siguiente:

Primera línea: El diálogo, la reunificación, reconciliación
y pacificación nacional. El Presidente solicitó ante la
Comisión de la Verdad, la Justicia y la Paz de la Asamblea
Nacional Constituyente, medidas y beneficios para secto-
res de la oposición.

Segunda línea: Avanzar en un acuerdo económico pro-
ductivo para la estabilización, el crecimiento y la prosperi-
dad del país. En este aspecto, ordenó rehacer el sistema
de distribución, comercialización y fijación de precios de
todos los productos del Plan 50 y el fortalecimiento de los
CLAPs y de las Ferias del Campo Soberano.

Tercera línea: Lucha por el surgimiento de una nueva ética
patriota. La lucha renovada y frontal contra todas las formas
de corrupción.

Cuarta línea: Fortalecimiento de los logros del Poder
Popular. A través del sistema de seguridad y protección
social, implementado por medio del Carnet de la Patria.
Mediante el aumento del salario mínimo, la pensión, el bono
de alimentación y los ajustes de las tablas de los trabaja-
dores de la administración pública. Con la consolidación y
renovación de las misiones y grandes misiones. Y con la
creación de nuevos territorios denominados áreas vitales de
vivienda y residencia para expandir las comunas y avanzar
en la construcción de las ciudades comunales.

Quinta línea: Defensa de Venezuela. La salvaguardia del
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país y de su Constitución ante las conspiraciones naciona-
les e internacionales. Con la incorporación de la juventud
para crear una transformación de liderazgo basada en la
honestidad, capacidad, eficiencia y compromiso para aten-
der los problemas del pueblo. Con la creación de un sistema
de medición de resultados, la reestructuración de todos los
ministerios del país y de convertir el Ministerio del Trabajo
en un gran impulsor del desarrollo industrial.

Sexta línea: Rumbo al Socialismo. La ratificación de la
construcción del Socialismo a favor del bienestar del pueblo
venezolano. Venezuela necesita un reaprendizaje profundo
para transformar el capitalismo en un modelo productivo
humanista. Forjarse una moral intachable y una identidad
nacional que motive al pueblo a participar activamente en su
comunidad.

Séptima línea: Infraestructura y servicios públicos. Impli-
ca la reorganización de todas las líneas y permisos de los
conductores, el establecimiento de mesas técnicas de
transporte en todas las comunidades, la construcción de un
sistema integrado de transporte público que cuente con un
mantenimiento frecuente. Adicionalmente, se incorpora la
gestión y manejo de los desechos sólidos mediante la
organización del Poder Popular en las Mesas Técnicas
Ecosocialistas (MTE), la formación del pueblo con valores
para reducir las cantidades de basuras generadas diaria-
mente y con la dotación de equipos técnicos para estabi-
lizar el servicio de recolección de basura en el país y ofrecer
una mejor calidad de vida a las comunidades.

Estas líneas de acción son el vehículo estratégico de
enlace entre este período de gobierno que culmina en
diciembre de 2018 y el que se inicia el 10 de enero de 2019.

Otro hecho significativo a ser resaltado durante este año fue
la presentación que se hizo del Plan Nacional de Desa-
rrollo Venezuela Potencia Productiva, durante el mes
de octubre en el Teatro Teresa Carreño, el cual
contempla la estructuración de 6 regiones producti-
vas enmarcadas en la Agenda Económica Bolivariana,
los 15 motores y el Petro, que busca potenciar las
capacidades productivas del país, mediante el impul-
so de propuestas y proyectos presentados en cada
uno de los estados y atender a los sectores de la
economía nacional superando progresivamente la
dependencia de la renta petrolera.

La puesta en marcha de este plan incluye un conjunto de
acciones complementarias como son:

a. La creación del Fondo
para el Desarrollo de Regio-
nes Productivas dirigido a finan-
ciar los proyectos de las 6 demar-
caciones creadas por el Ejecutivo
Nacional y presentadas por los
gobernadores.
b. La creación de un Fondo
Rotativo Especial para el Sec-
tor Agroproductivo que servirá

de apoyo al Plan Nacional Agríco-
la 2018-2019 para cumplir con las
metas de siembra durante este
período e impulsar la producción.

c. El relanzamiento de
la Gran Misión Abastecimien-
to Soberano, que enfatizará en
una de las líneas de acción de
este programa: regionalización de
la producción, en materia de ali-
mentos, textiles y farmacéutica.

d. La implementación
del Modelo de Gestión Socia-
lista, elaborado por el Congreso
Constituyente de los Trabajado-
res, en el desarrollo de los planes
y proyectos de las regiones es-
tratégicas.

El último aspecto a destacar es la entrega del Proyecto de
Ley de Presupuesto de Ingresos y Egresos 2019 del
Ejecutivo Nacional, presentado ante la Asamblea Nacional
Constituyente el 15 de octubre por la Vicepresidenta de la
República Delcy Rodríguez. El mismo será el primero
formulado sobre la base del Plan de la Patria 2019-2025 y
cuenta con una cartera de 264 proyectos para el desarrollo
del sistema de planes sectoriales y territoriales. Su formu-
lación se basa sobre el modelo del Socialismo Bolivariano
para la atención social y está dirigido a satisfacer las
actuales y futuras necesidades de la población, el consumo
de sus habitantes y a la distribución de la riqueza con
justicia social.

En este proyecto se hace mayor énfasis en la inversión
social, lo cual se observa en la mayor orientación en
términos porcentuales dirigidas hacia las áreas de Educa-
ción, la Plataforma de Protección Social Patria, Salud,
Actores Sociales y Obras y Servicios con un 48%; para el
Programa de Recuperación, Crecimiento y Prosperidad
Económica que contempla Seguridad Alimentaria y Econo-
mía Productiva un 39% y para Seguridad y Soberanía
Política un 12%. El diseño de este presupuesto contiene un
profundo sentido político y dejó de ser concebido como un
mero trámite administrativo con lo que se puede desenmas-
carar la desigualdad e implantar la justa redistribución de la
riqueza. Convirtiéndose de esa manera en un marco de
referencia para la formulación del resto de los presupuestos
de las demás entidades territoriales del país.

ARAGUA HACIA EL 2019

Si a nivel del país se pueden destacar estos momentos
significativos, también en Aragua los mismos tienen su
referencia y alta significancia para la gestión gubernamen-
tal.

En cuanto a la convocatoria para la construcción del Plan
de la Patria 2025, el Poder Popular del estado Aragua
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acudió al llamado hecho por el Presidente Nicolás Maduro
y las primeras conclusiones de dicho debate se orientaron
a impulsar el tema económico en la entidad, destacándose
propuestas sobre el establecimiento de mecanismos para
desarrollar la tecnología y en la garantía para la adquisición
de materia prima para producir los bienes y productos que
se necesitan tanto en el estado como en la región. Así
mismo, se propuso defender la identidad cultural de los
venezolanos para evitar que potencias extranjeras impon-
gan sus métodos de alimentación. En este sentido, el
gobernador Rodolfo Marco Torres señaló que el Plan de la
Patria 2019-2025 saldrá de puño y letra del pueblo bolivariano,
a través de las cinco mesas de trabajo que abordaron los
aspectos económicos, políticos, sociales, culturales y
territoriales y de ese modo seguir avanzando y profundizan-
do la revolución bolivariana.

Las propuestas elaboradas en el estado Aragua forman
parte de las 34 mil expuestas por el Poder Popular en todo
el territorio nacional y que tienen como propósito fundamen-
tal contribuir con la atención de las necesidades de los
venezolanos e impulsar el desarrollo del país de cara al
próximo período presidencial.

Asimismo, en cuanto a la participación de los aragüeños y
aragüeñas en las elecciones presidenciales, es necesario
resaltar que el 71% de los votos válidos escrutados en el
estado contribuyeron a la relección del Presidente Nicolás
Maduro, ubicándose en 48% la participación electoral, un
porcentaje por encima de la nacional.

Con respecto a los aspectos estratégicos gubernamenta-
les, el Gobierno Bolivariano de Aragua, en el año 2017 como
parte de su Programa de gobierno, presentó doce (12)
Líneas Estratégicas de Acción dirigidas hacia la búsqueda
del cumplimiento de la nueva Misión Institucional que es
«Elevar el nivel de vida de los aragüeños y aragüeñas
hacia la obtención de la Suprema Felicidad Social,
aprovechando la capacidad del Gobernador de arti-
cular con los organismos del Gobierno Bolivariano
que hacen vida en el estado, en todos sus niveles y
modalidades, incluyendo al poder comunal, a los
fines de garantizar la consecución de proyectos,
objetivos, metas, acciones y recursos destinados a la
concreción de los lineamientos establecidos en el
nuevo Plan de Desarrollo Económico y Social de la
Nación (2013-2019)». Para lograrlo, se estructuraron y se
han puesto en ejecución las siguientes líneas:

1. Seguridad en el Estado Aragua,
2. Desarrollo del Aparato Produc-
tivo del Estado Aragua,
3. Salud en el Estado Aragua,
4. Educación en el Estado
Aragua,
5. Infraestructura y Vialidad en el
Estado Aragua,
6. Alimentación en el Estado
Aragua,
7. Vivienda en el Estado Aragua,

8. Electricidad en el Estado
Aragua,
9. Turismo en el Estado Aragua,
10. Cultura y Deporte en el Esta-
do Aragua,
11. Protección del Ambiente en el
Estado Aragua,
12. Atención humanista y social
en el Estado Aragua.

Las mismas fueron el resultado de la conexión del Plan de
la Patria con la región aragüeña, buscando responder a las
necesidades particulares del pueblo y estableciéndose en
ellas los logros a alcanzar durante este período de gobierno;
para los cuales se tendrán como base los principios
consagrados en la Ley Orgánica de la Administración
Pública y en los valores éticos y morales que caracterizarán
la gestión.

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo Venezuela
Potencia Productiva, el Estado Aragua junto a Carabobo,
Miranda, Vargas, Distrito Capital y el Territorio Insular
conforman la denominada Región Centro Insular, siendo
considerada ésta la sexta región; la misma cuenta con la
existencia de 10 millones de habitantes, los espacios
industriales más grandes del país: metalmecánica, plásti-
co y textil, 150 universidades y centros de investigación,
además, se destaca por el turismo, la producción de cacao,
la agricultura, la ganadería, la petroquímica y el desarrollo
del comercio internacional como consecuencia de la infra-
estructura de puertos. Cuenta con todo el potencial de
tierras fértiles para el desarrollo y la producción de alimen-
tos, la industria del plástico para el empaque de los
alimentos, la existencia de 367 kilómetros de costa conti-
nua para la actividad turística y con un gran potencial para
la industria de la pesca junto a los principales puertos y
aeropuertos del país. Posee todo el potencial para fomentar
la cultura del trabajo y ser menos dependiente de la renta
petrolera y de las importaciones de materia prima con lo
cual nos ponemos en la ruta de recuperar la economía del
país.

La gestión gubernamental aragüeña durante este año que
culmina se ha orientado fundamentalmente hacia dos áreas
importantes:

1) Inversión en Infraestructura y Servicios Públicos,
para la consolidación de nuestra Aragua Potencia y 2)
Inversión en el Área Social, en donde se incluye Salud,
Educación, Cultura, Deporte y Seguridad. En el primer
aspecto, se evidencia que el gobierno busca construir y
mantener espacios dignos para el pueblo y con el segundo
busca lograr el buen vivir del pueblo. Dichas inversiones se
han logrado como consecuencia de escuchar propuestas y
planteamientos en diferentes mesas de trabajo con los
consejos comunales y dar respuestas concretas y rápidas
a dichas solicitudes.

En el caso de los servicios públicos se han hecho esfuerzos
para trabajar de manera mancomunada entre los tres
niveles de gobierno para atender un área extremadamente
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importante como es la distribución de agua potable con una
gran inversión en sistemas de bombeo en distintos munici-
pios del estado. Asimismo, con la instalación del Estado
Mayor para el seguimiento y control de la distribución del
gas doméstico se ha enfrentado a las mafias y bachaqueros
que trafican con este insumo.

Se están ejecutando más de 160 obras de infraestructura
en Aragua, que abordan entre las áreas más significativas:
transporte (nuevo terminal de Transaragua), recreación
(parques Santos Michelena, Felipe Guevara Rojas, Agustín
Codazzi, plaza Bolívar), cultura (Teatro Ateneo de Maracay,
Museo de Arte Contemporáneo Mario Abreu), turismo
(servicio autónomo Aeropuerto Los Tacariguas), aguas
servidas (colectores Urb. Caña de azúcar), entre otros.

Mediante el Gobierno de calle se han instalado los Estados
Mayor de Salud y el de la Juventud. Con el primero se busca
unificar todos los entes con competencia en la materia de
salud y así fortalecer la atencion primaria en todos los
municipios mediante la entrega direccionada de medica-
mentos y ambulancias para la red ambulatoria y de cajas
quirúrgicas para la red hospitalaria. También se le ha dado
respaldo a las Misiones Parto Humanizado y Negra Hipólita
y se ha activado un plan de cirugías pediátricas. La juventud
y la educación tampoco han quedado relegadas, con la
entrega de becas, insumos escolares, kit de educación
inicial, bolsos y uniformes escolares, y así nuestros jóve-
nes estudiantes reciben respaldo para continuar con sus
estudios.

La seguridad ha sido importante para la gestión, con el
fortalecimiento del frente preventivo, la incorporación de
nuevos cuadrantes de paz y la entrega de equipamiento y
vehículos a los órganos de seguridad se ha logrado mante-
ner la reducción del delito en Aragua en un 26% y la
disminución de 38,5% del índice de homicidio.

Estas líneas de acción que fueron ejecutadas en el estado
durante este primer año de gobierno, al ser enlazadas con
las 7 líneas nacionales, en especial a la referida a la
atención a los servicios públicos, se convierten en directri-
ces para el próximo año 2019; año declarado por el
Ejecutivo Nacional para el Crecimiento y Estabilidad de
la Patria, para lograr construir la Venezuela que el Coman-
dante Supremo Hugo Chávez soñó. Éstas forman parte de
la direccionalidad estratégica en la formulación del Presu-
puesto de Ingresos y Gastos del estado Aragua para el
período fiscal 2019, en conjunto con el Plan Operativo Anual
Estadal de dicho período.

PRESUPUESTO DE ARAGUA 2019

En este sentido, y en cumplimiento con lo establecido en
los artículos 122, numeral 8 de la Constitución del Estado
Aragua y 32 de la Ley de Administración Económica,
Financiera y de Control Interno del estado Aragua, el
Gobernador del estado Aragua Rodolfo Marco Torres pre-
senta ante el Consejo Legislativo del estado Aragua la Ley
de Presupuesto de Ingresos y Egresos del estado Aragua
del ejercicio económico financiero del año 2019. A través de

dicho proyecto se busca materializar las acciones planifi-
cadas para el logro de objetivos estratégicos y metas
contenidas en el Plan Operativo Anual Estadal 2019, que
son el producto de la participación ciudadana y está
sustentado en los valores de la solidaridad y responsabili-
dad social con la comunidad aragüeña.

La formulación de este instrumento, una vez más, se hizo
mediante la aplicación de la técnica del presupuesto por
proyectos, en concordancia con lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de Administra-
ción Financiera del Sector Publico, sobre el Sistema
Presupuestario, lo cual mantiene al estado Aragua como
una entidad federal piloto en la aplicación de dicha técnica,
asignando y distribuyendo los recursos públicos a los
órganos y entes que componen su administración pública,
tanto a los proyectos como a las acciones centralizadas,
en función de las políticas y los objetivos estratégicos
expresados en el respectivo Plan para alcanzar la eficacia
y eficiencia en todas las instituciones gubernamentales.

Esta Ley está en armonía con las líneas rectoras de la Ley
Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo
Económico y Social de la Nación 2013-2019 y con las
directrices del Plan de gobierno para el estado Aragua para
el período 2017–2021 y está articulado con lineamientos
establecidos para la elaboración del Plan Operativo Anual
Estadal (POAE) 2019, en los términos y condiciones que
establecen los Ministerios del Poder Popular de Planifica-
ción y de Economía y Finanzas a través de la Oficina
Nacional de Presupuesto (ONAPRE), y el Gobernador del
Estado en coordinación con las Direcciones Generales de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional
y de Administración, como guía estratégica para la conso-
lidación del socialismo bolivariano y la concreción del
legado del Comandante Supremo Hugo Chávez.

En atención a lo antes señalado, el presupuesto ha sido
concebido como una herramienta indispensable para cana-
lizar los recursos financieros bajo una visión holística,
aplicando el principio de prudencia en la estimación de los
ingresos ordinarios en conjunto con los criterios de sensa-
tez, austeridad, transparencia y maximización de la eficien-
cia del gasto para alcanzar resultados positivos verificables
que impacten en las metas macroeconómicas y
macrosociales del gobierno revolucionario, pero apuntalan-
do la inversión social en el estado.

En esta  perspectiva, el Gobierno Bolivariano de Aragua
seguirá la ruta estratégica en el  seguimiento y continuidad
de los grandes ejes del Plan Aragua Potencia, aplicando
una «economía de mantenimiento» para garantizar el uso
más racional de los bienes y servicios del estado, con la
participación del Poder Popular, el cual se encuentra
representado en el estado Aragua por el nuevo ser socialis-
ta aragüeno, hombres y mujeres que trabajan en la forma-
ción para la transformación de las comunidades, identifi-
cando los problemas y proponiendo soluciones a sus
necesidades, para lograr la paz con una mayor suma de
seguridad social, estabilidad política y felicidad.
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ENTIDAD FEDERAL: ARAGUA
CÓDIGO PRESUPUESTARIO: E-5400
PERÍODO PRESUPUESTARIO: 2019

POLÍTICA PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA DEL
ESTADO ARAGUA

Para el año 2019, los objetivos del Gobierno Bolivariano de
Aragua estarán orientados al cumplimiento de los criterios
emanados por los órganos rectores en materia de planifica-
ción y presupuesto nacional y estadal, atendiendo lo
establecido en las 7 Líneas Estratégicas Nacionales y las
12 Líneas Estratégicas Estadales. En ese sentido, de
acuerdo a los lineamientos del Ejecutivo Nacional, el año
2019 es el año del crecimiento y estabilización econó-
mica, por consiguiente, la formulación de esta Ley de
Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio eco-
nómico financiero 2019, responde a los criterios de auste-
ridad y eficiencia del gasto, garantizando que los proyectos
y acciones centralizadas cumplan con las directrices
generales de la Oficina Nacional de Presupuesto y las
normas para la formulación presupuestarias de la Dirección
General de Planificación, Presupuesto y Optimización
Organizacional, articuladas con el Plan Operativo Anual;
por tal razón, esta Ley ha sido elaborado considerando los
siguientes aspectos:

·El gasto de personal ha sido estimado en todos sus
aspectos, incluyendo pensiones y jubilaciones, a los fines
de garantizar los compromisos laborales acordados en los
contratos colectivos, convenios y otros documentos que
genere algún compromiso laboral.
· La creación de nuevos cargos, suplencias y contratación
de personal es limitada. La incorporación de personal por
necesidades de servicios será cubierta mediante la
reasignación de recursos de otras áreas de funcionamiento
y a través de una utilización racional del recurso humano
disponible.
· Todo incremento en las escalas de sueldos y salarios está
certificado y fue remitida a la Dirección de Planificación,
Presupuesto y Optimización Organizacional.
· Las asignaciones para el pago de los servicios públicos,
tales como teléfono, agua, gas, incluyendo el consumo
estimado por servicio eléctrico, según lo informado por la
Corporación Eléctrica Nacional, S.A. (CORPOELEC) está
prevista.
· El suministro de insumos, la prestación de servicios y
mantenimiento para el normal funcionamiento de los órga-
nos y entes adscritos está asegurado.
· Los planes, políticas, programas y proyectos de la Entidad
Federal están formulados en concordancia con los objeti-
vos y directrices contenidas en las Líneas Generales del
Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de Desarrollo
Económico y Social de la Nación 2013-2019, en conse-
cuencia  fomentan el gasto de inversión hacia el fortaleci-
miento del desarrollo humano, social, cultural y económico
del Estado, a partir de las necesidades presentadas por las
comunidades organizadas y de acuerdo con las competen-
cias establecidas al Poder Estadal.
· Los créditos presupuestarios garantizan la continuidad y

culminación de los proyectos de infraestructura o de cons-
trucción de obras que están en ejecución y el mantenimien-
to de las existentes. Asimismo, priorizan la inversión en
proyectos que representen un efecto multiplicador impor-
tante en el nivel de empleo.
· El otorgamiento de los recursos para la ejecución del
gasto relacionado con los programas y proyectos sociales
está asegurado.
· La solicitud de créditos presupuestarios en subpartidas
específicas en las cuales no hay certeza de su ejecución
ha sido evitado.
· Los recursos asignados han sido optimizados, con el
empleo de criterios de austeridad, maximizando la eficien-
cia en el gasto de acuerdo con lo establecido en el Decreto
N° 6.649, publicado en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela N° 39.146 del 25 de marzo de
2009, mediante el cual se dicta el Instructivo Presidencial
para la Eliminación del Gasto Suntuario o Superfluo en el
Sector Público Nacional.
· Se ha previsto las erogaciones que se originan de la
aplicación de la Ley de Impuesto al Valor Agregado.
· Todos los órganos y entes de la Administración Pública
Nacional acataron lo establecido en el Decreto N° 2.198
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
de Venezuela N° 40.836 de fecha 26 de enero de 2016 en
materia de compras públicas.
Los órganos y entes que conforman la administración
pública estadal ajustaron la formulación de sus presupues-
tos a las normas de carácter fundamental aquí señaladas:
· Las reestructuraciones administrativas previstas deberán
programarlas, de tal forma que las mismas no impliquen
incremento en las asignaciones presupuestarias. En todo
caso, el órgano/ente debe enviar a la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y Optimización Organizacional
y a la Dirección General de Talento Humano la notificación
de la aprobación de cada reestructuración debidamente
aprobada por el ciudadano Gobernador.
· Los órganos/entes que realicen obras deberán registrar
las mismas bajo la Estructura Presupuestaria de Proyec-
tos, y los estudios e inspecciones de obras deberán
registrarse en las acciones específicas asociadas al pro-
yecto.
· Para la formulación, ejecución, control y evaluación del
presupuesto se utilizará el Clasificador Presupuestario de
Recursos y Egresos vigente para el ejercicio que se
presupuesta, elaborado por la Oficina Nacional de Presu-
puesto (Onapre).
· Los funcionarios con responsabilidad presupuestaria en
los Órganos deben analizar cuidadosamente la información
que suministren, velando que la misma sea completa y
adecuada a la política presupuestaria señalada por el
Ejecutivo Estadal para el registro y transmisión de la data
correspondiente al Presupuesto, los Órganos del Poder
Estadal y entes deberán utilizar la herramienta informática
SAPP, que la Dirección de Planificación ha puesto a su
disposición.
· Los créditos presupuestarios para servicios básicos
deben ser asignados, en la medida de lo posible a las
categorías presupuestarias que corresponda.

· Los créditos presupuestarios asociados con los
gastos de los trabajadores; según su contratación colecti-
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va, deben ser asignados al proyecto o a la acción centrali-
zada que corresponda.
· Los créditos presupuestarios para atender las transferen-
cias y donaciones deben ser asignados a la unidad ejecutora
de la categoría presupuestaria donde son definidas, admi-
nistradas y evaluadas.

POLÍTICA DE FINANCIAMIENTO

Para el ejercicio económico financiero 2019, el Gobierno
Bolivariano de Aragua ha estimado contar con recursos

provenientes de las fuentes de financiamiento previstas en
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela
como son los Ingresos Ordinarios: tasas, del dominio
minero y otros ingresos ordinarios, Transferencias Corrien-
tes Internas de la República y Situado Constitucional.

Los  ingresos  estimados para el ejercicio    económico
financiero 2019 alcanzan un monto de
Bs S 3.248.023.685,00 discriminados de la siguiente
manera:

POLÍTICA DE GASTOS

El Gobierno Bolivariano de Aragua está a la vanguardia en
el diseño y ejecución de políticas públicas, que enarbolan
los principios de eficiencia, eficacia y calidad revoluciona-
ria, la satisfacción de las necesidades básicas del pueblo,
la socialización de los medios de producción, la inclusión
social y el acercamiento del gobierno al pueblo, lo que en
definitiva es una muestra del socialismo bolivariano del siglo
XXI que se construye desde Aragua para el país.

El objetivo del gobierno para este año 2019 será continuar
profundizando la eficiencia en la gestión, empleando para
ello, herramientas que permitan maximizar los beneficios
sociales y políticos de una gestión administrativa planifica-
da, eficiente, ordenada, controlada y de manos del pueblo.
Es por esta razón, que en dicho presupuesto se garantizará
una inversión no menor al 50% de la asignación por
concepto de Situado Constitucional, en estricto apego a lo
establecido en el artículo 167, numeral 4 de la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela, y de acuerdo con
los principios políticos e ideológicos de la Revolución
Bolivariana que ha permitido dar prioridad a la inversión
social para el desarrollo de proyectos que beneficien a la
comunidad aragüeña.

Por tal motivo, con el propósito de optimizar la aplicación de
los recursos presupuestarios a fin de garantizar al pueblo

aragüeño sus derechos constitucionales, necesarios para
el alcance de sus condiciones de bienestar y en procura de
promover y fortalecer el ámbito político, social, económico,
productivo e institucional en la región, el gobierno orienta la
política de gastos para el año 2019 a la ejecución de
acciones en las áreas de desarrollo y crecimiento social,
como son:

A) La Salud. Considerada constitucionalmente como un
derecho social fundamental, como tal se garantizará como
parte del derecho a la vida. Esta concepción orienta la
actuación de la Revolución Bolivariana, con la ejecución de
políticas en las áreas de salud integral comunitaria, de la
atención primaria, de las misiones de salud para la conso-
lidación del Sistema Público Nacional de Salud y satisfacer
las demandas de los ciudadanos y las ciudadanas.

En ese contexto, en el estado se promoverá el fortaleci-
miento del Sistema Estadal de Salud articulado con el
Gobierno Nacional, fomentando la inclusión de todo el
pueblo aragüeño, sin discriminación, con equidad y calidad
en la prestación de sus servicios, asegurando la participa-
ción de los adultos y adultas mayores. Se continuará
considerando la atención de la salud como de utilidad
pública y de interés social, de allí que los proyectos de
salud se desarrollarán con la participación de todos los
niveles de gestión y de las distintas organizaciones para
garantizar la atención médica integral de la población
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aragüeña y la suprema felicidad en el ámbito de salud. En
este sentido, la Corporación de Salud del estado Aragua
presenta el proyecto denominado «Atención integral a la
población del Estado Bolivariano de Aragua que asiste a los
establecimientos de la red ambulatorias comunal especia-
lizada y hospitalaria», con un monto de Bs.S 867.370.508,52.
El mismo beneficiará aproximadamente 1.885.223 perso-
nas ubicadas en los 18 municipios existentes en el estado.

B) La Educación, por ser asumida como un derecho
humano, el gobierno nacional se propone brindar una
educación de calidad, gratuita y obligatoria en todos los
niveles, aumentando las infraestructuras educativas, mejo-
rando la calidad del proceso enseñanza y aprendizaje,
realizando inversiones en la dotación de la planta física
educativa y en la construcción de nuevas universidades y
aldeas universitarias.

En el caso del Gobierno Bolivariano de Aragua, la educa-
ción continuará asumiéndola como máximo interés, con
una inversión prioritaria, garantizando su obligatoriedad y
gratuidad en todos sus niveles, haciendo énfasis en el
rescate de los valores éticos y morales de la sociedad,
fomentando la participación del Poder Popular para conso-
lidar la integración familia-comunidad, rescatando la obliga-
ción moral de la familia en la sociedad para formar un
hombre nuevo con una visión de justicia social que aporte
a las comunidades herramientas para lograr una sociedad
vanguardista que contribuya a obtener una educación de
calidad en pro de una sociedad digna y justa. Se propone
garantizar la educación de calidad a través del incremento
en la atención alimentaria de la matrícula escolar, lo cual
significa seguir fortaleciendo el Programa de Alimentación
Escolar como una dimensión de la política social y, por el
otro lado, el mejoramiento, rehabilitación y dotación de los
centros educativos en el estado para cubrir las necesidades
de la comunidad educativa ejecutando acciones de
remodelación y mantenimiento preventivo y correctivo de la
infraestructura escolar. Por tal motivo, la Secretaría Secto-
rial del Poder Popular para la Educación ha presentado dos
proyectos, el primero denominado «Fortalecimiento del
sistema Educativo en las Instituciones Estadales adscritas
a la SSPPEA a través de las políticas educativas enmarcadas
en los fines de la educación» con un monto de Bs.S
849.531.927,00 orientado a respaldar una educación inte-
gral, permanente, continua a todos los niños, niñas, adoles-
centes, jóvenes y adultos, mediante una acción participativa,
protagónica y cooperativa de todos los actores del hecho
educativo. Y, el segundo titulado «Garantizar la atención
alimentaria a la población estudiantil con la finalidad de
asegurar una nutrición sana y saludable en las instituciones
educativas adscritas a la SSPPEA», por un monto de Bs.S
115.639.592,00 con el fin de mejorar su nivel alimenticio y
coeficiente intelectual de aprendizaje de aproximadamente
88.417 niños, niñas y adolescentes en el estado.

C) La Economía Productiva. El Gobierno nacional esti-
mula políticas dirigidas a impulsar el crecimiento y defender
la estabilidad económica de la nación, promoviendo la
transformación del modelo productivo para desarrollar la
soberanía en el país.

El Gobierno Bolivariano de Aragua continuará promoviendo
y estimulando los proyectos dirigidos a la producción y
mantenimiento de bienes y servicios que impulsen el
desarrollo del estado, fomentando la exportación, el apoyo
a pequeñas y medianas empresas, el desarrollo integral de
la agroindustria con una agricultura sustentable; todas
estas acciones dirigidas a garantizar la seguridad alimentaria
de la población aragüeña. Está previsto continuar con la
firma de acuerdos productivos, alianzas estratégicas y
otorgamiento de créditos para la pequeña y mediana
empresa. Se destaca el proyecto denominado «Fomentar
y apoyar a los emprendedores aragüeños a través del
financiamiento de Créditos en las diferentes áreas socio
productivas y los diversos rubros agrícolas» cuyo responsa-
ble es Fondo para el Desarrollo Económico y Social del
Estado Aragua (FONDESA) por un monto de Bs.S
3.000.000,00 para proporcionar financiamiento eficaz y
asistencia técnica integral para el fomento y consolidación
de los pequeños y medianos emprendedores, en las áreas
de manufactura, servicio, turismo, pyme, agrícola pesquero
y artesanía.

D) El Turismo y la Recreación. Son de interés para el
gobierno nacional la promoción del turismo ecológico y
social, la creación de empresas turísticas comunales y la
optimización de la infraestructura turística pública.

Para el Gobierno Bolivariano de Aragua se asume el
compromiso para impulsar el motor turismo de la Agenda
Económica Bolivariana, dando prioridad a grandes proyec-
tos socio-productivos de las zonas turísticas en el estado
Aragua, promocionando la inclusión social en procura del
desarrollo de valores, conocimientos, habilidades y destre-
zas que ayuden a la consolidación de la cultura turística
aragüeña. Se procura promover acciones estratégicas en
materia de capacitación y sensibilización del sector turís-
tico y desarrollar espacios que inviten al esparcimiento, el
sano disfrute y la diversión de las familias y colectividad
aragüeña.

E) La Cultura y el Deporte, constitucionalmente el Estado
venezolano deberá fomentar y garantizar los valores de la
cultura, considerándolos como un bien y un derecho del
pueblo venezolano. Por ello, el gobierno de la República
Bolivariana de Venezuela impulsa políticas para consolidar
la identidad nacional, la defensa del patrimonio histórico y
cultural venezolano.

En sintonía con lo anterior, el Gobierno Bolivariano de
Aragua promueve proyectos para enaltecer los valores
culturales regionales, la identidad cultural y el folklore
aragüeño, dirigidos a la inclusión del pueblo aragüeño a la
educación y difusión cultural. La expresión de dicha política
es la ejecución de un proyecto denominado «Propiciar la
practica artística de la región Aragüeña y promocionar los
valores y manifestaciones culturales a través del desarrollo
de actividades en el estado Aragua para el año 2019» por
un monto de Bs.S 3.000.000,00, que será ejecutado por el
Instituto de Cultura Aragua (ICA) para masificar la acción
cultural, como medio de participación y protagonismo del
colectivo cultural y popular, hacia el rescate y exaltación de
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todas las manifestaciones artísticas y hacia el fortaleci-
miento del socialismo en el estado, estimando una aten-
ción a 300.000 personas.

Asimismo, sobre el deporte, considerado como un
derecho que tienen todas las personas para el beneficio y
calidad de vida individual y colectiva, el Estado venezolano
garantizará los recursos para su promoción y desarrolla
políticas para garantizar la atención integral de los y las
deportistas sin discriminación alguna y el apoyo para las
competencias, evaluación y regulación del deporte en el
sector público y privado.

A través del Gobierno Bolivariano de Aragua se protegerá el
deporte como un derecho humano fundamental, impulsan-
do el proyecto titulado «Optimización del nivel deportivo en
el estado Aragua», por un monto de Bs.S 10.748.497,92, el
cual será ejecutado por el Instituto Regional del deporte de
Aragua (IRDA) y está orientado a optimizar el nivel deportivo
en la comunidad y obtener el mayor número de talentos a
través del desarrollo de las escuelas de iniciación para
lograr la participación de atletas de alta competencia en
campeonatos regionales, nacionales e internacionales y
promover la actividad física, recreativa y para la salud en
todos los municipios del estado, calculando una atención
aproximada de 130.000 personas.

F) La Infraestructura, la Vialidad y la Vivienda. Son
competencia del Poder Público Nacional, de allí que el
gobierno nacional destine políticas y programas para fo-
mentar el desarrollo de infraestructuras viales, obras públi-
cas, almacenamiento y distribución de agua potable, turís-
ticas, de salud, educativas, deportivas, culturales y plantas
de tratamiento de aguas servidas, entre otras.

En cuanto a la vivienda, partiendo de que toda persona tiene
derecho a una vivienda digna, es obligación del Estado
satisfacer este derecho, el cual lo hace mediante progra-
mas y proyectos que se ejecutan a través de las misiones
y grandes misiones para dar cumplimiento a este mandato
constitucional.

El estado Aragua impulsará la ejecución de proyectos
orientados al mejoramiento de la infraestructura vial, vialidad
urbana, agrícola y turística, así mismo, contribuirá con la
Gran Misión Vivienda Venezuela, para brindar a las familias
aragüeñas la oportunidad de poseer una vivienda digna, que
le garantice bienestar, paz y mayor suma de felicidad.
También se incluye incrementar el uso de sistemas de
transporte público para facilitar la movilidad a largo y
mediano plazo de la colectividad aragüeña.

Los proyectos formulados dentro de esta área son: «Forta-
lecimiento, conservación, preservación y modernización de
las arquitecturas, infraestructuras y los espacios públicos
como ornatos y paisajismo en el estado Aragua, así como
el desarrollo de las comunidades en poder adquirir el
servicio de suministro de agua potable y disponer de la
recolección, manejo y disposición final de los desechos
sólidos de acuerdo a los requerimientos a fin de Repotenciar
la Aragua potencia en infraestructura y servicios públicos

para el desarrollo del 2019» para ser ejecutado por Funda-
ción para el Desarrollo del Estado Aragua (FUNDARAGUA)
por un monto de Bs.S 63.981.690,00 direccionado a impul-
sar y optimizar las condiciones en calidad de vida a toda la
entidad aragüeña, brindándoles sitios dignos y perdurables
para su distracción; Construcciones Aragua
(CONSTRUARAGUA) ejecutara el proyecto denominado
«Desarrollo, mantenimiento, construcción y ejecución de
obras civiles, edificación y construcción en general por un
monto en Bs 135.574.291,90 y la empresa Socialista Vías
de Aragua desarrollará el proyecto «Rehabilitación de
pavimento flexible de la vialidad en distintos municipios del
estado Aragua», por un monto en Bs 50.000.000,00.

G) La Atención Social y Humanista. La base fundamen-
tal de la política de este proceso revolucionario ha sido la
atención social a todos los sectores que componen la
sociedad venezolana; por tal motivo, se han formulado
programas dirigidos a la atención a niños, jóvenes, adultos,
adultos mayores, mujeres, embarazadas, personas con
discapacidades diferentes, etc. Se han creado Misiones y
Grandes Misiones, y actualmente la Plataforma Patria ha
sido la cara visible de una política de protección social y
garantía de los derechos de la población venezolana.

La comunidad aragüeña se fundamenta en valores superio-
res de solidaridad social, la participación ciudadana y la
responsabilidad social, por lo que, los ciudadanos y ciuda-
danas colaboran con el Estado en la formulación y gestión
de los proyectos sociales y de servicios públicos locales,
que les permita solucionar sus problemas, para la protec-
ción integral de las familias más desposeídas, fomentando
la inclusión sin discriminación, fortaleciendo los valores de
solidaridad y fraternidad.  Los proyectos para ejecutar
incluyen la atención a familias afectadas por las crecidas
del Lago Los Tacariguas, la intervención integral de las
zonas de pobreza y pobreza extrema y el mantenimiento de
centros de contingencia para atender a familias afectadas
por cualquier contingencia natural. En este aspecto, se
incluyen los proyectos: «Impulso del Plan Formativo,
Participativo y Organizativo ̀ Hablemos claro con perspec-
tiva de género´ para el fortalecimiento de los derechos de la
mujer del estado Bolivariano Aragua» a ser ejecutado por el
Instituto de la Mujer de Aragua (IMA) con un monto de Bs.S
700.000,00 y que tiene por objeto el impulso de estrategias
formativas, participativas y organizativas para el fortaleci-
miento, tanto de los derechos de las mujeres como de los
hombres; «Atención Socio productiva, cultural, social,
preventiva en el ámbito de la salud, deportiva y socio
económica dirigida a Jóvenes estudiantes y de la comuni-
dad en general asistidos en el estado Bolivariano de
Aragua» cuyo responsable es el Instituto de la Juventud de
Aragua (INSAJUV) por un monto de Bs.S 1.000.000,00 para
desarrollar programas de atención social que promuevan
una educación liberadora, transformadora en la ética y la
cultura a un total de 29.389 beneficiarios;  «Recuperación
del sistema de congelación de los muelles pesqueros de
las costas del Estado Bolivariano de Aragua», con un
monto de Bs.S 3.000.000,00, que será ejecutado por
Instituto Autónomo para el Desarrollo De Las Costas De
Aragua (COSTARAGUA) para impulsar el plan de proteínas
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del estado a través de la instalación de una cava de
conservación de 20 toneladas ubicadas en el muelle de la
boca en el municipio costa de oro.

Partiendo de esta perspectiva específica, el año 2019 se
plantea que será concebido como la consolidación del
estado Aragua como una gran potencia «en términos de

desarrollo integral de su pueblo», preparada para avanzar
hacia un Estado Socialista, que permitirá una mayor y
eficiente resolución de sus problemas estructurales, de allí
que se ha estimado en el proyecto de ley, un presupuesto
de gastos para el ejercicio económico-financiero 2019 por
la cantidad de 3.248.023.685,00, distribuidos en las si-
guientes partidas:

Esta distribución abarca el gasto corriente y el gasto de
inversión requerido para avanzar en la ejecución de los
proyectos y acciones centralizadas, necesarios para al-
canzar los objetivos propuestos en el Plan del Gobierno
Bolivariano de Aragua 2017-2021.

La política de gasto estará direccionada hacia los siguien-
tes sectores:
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Si  se observa con detenimiento, se puede señalar en cada
sector lo siguiente:

Sector 01. Dirección Superior de Gobierno. Con la
asignación de la cantidad de 1.273.259.509,12 bolívares se
busca promover nueva ética en las funciones públicas,
garantizar una gestión pública eficiente y transparente de
los recursos financieros, promover la lucha contra la corrup-
ción, garantizar que los ingresos de la Gobernación de
Aragua estén dirigidos al cumplimiento de objetivos socia-
listas, humanistas y naturalistas, trabajar de la mano con
las instituciones del Estado para suprimir el burocratismo.
Sector 02. Seguridad y Defensa. El Gobernador del
Estado continúa asumiendo personalmente la coordina-
ción de la seguridad del estado, para garantizar la protec-
ción al pueblo aragüeño ante situaciones de amenazas,
vulnerabilidad o riesgo, de allí que se le haya asignado la
cantidad de 38.110.716,48 bolívares.
Sector 03. Agrícola. Con la asignación de recursos por la
cantidad de 2.768.686,88 bolívares se busca fortalecer la
política de alimentación en el estado, fomentar planes y
proyectos para avanzar en la soberanía alimentaria en el
estado Aragua.
Sector 04. Energía, Minas y Petróleo, se asigna la
cantidad de 2.938.111,44 bolívares para contribuir, coope-
rar, incentivar y fomentar planes y proyectos en el ámbito
del sistema eléctrico que abarque todos los espacios
urbanos y rurales de la región aragüeña.
Sector 05. Industria y Comercio, se asigna la cantidad de
2.702.000,00 bolívares para promover la economía socialis-
ta comunal, el desarrollo de medianas y pequeñas empre-
sas, apoyar a los microempresarios de la región, así como
impulsar la formulación de proyectos económicos factibles
para producir bienes y prestar servicios que satisfagan las
necesidades internas del estado Aragua.
Sector 06. Turismo y Recreación, se asigna la cantidad
de 2.216.000,00 bolívares destinados evaluar y procurar
satisfacer las necesidades del sector turístico, aunado a
convertir a este sector en un factor clave de desarrollo y que
se convierta el turismo en una herramienta de inclusión
social, generador de empleo y fuente de ingreso para el
hermoso estado Aragua.
Sector 07. Transporte y Comunicación, se asigna la
cantidad de 1.300.000,00 bolívares, destinados optimizar el
buen uso y servicio del transporte en el estado para procurar
el buen vivir de la población aragüeña.
Sector 08. Educación, se asigna la cantidad de
965.171.520,16 bolívares, destinados a profundizar las
condiciones que aseguren para la familia venezolana valo-
res y principios de la educación liberadora, que resalten
respeto, igualdad, solidaridad, corresponsabilidad,
enmarcada en la justicia social como esencia de la cons-
trucción al socialismo.
Sector 09. Cultura y Comunicación, se destina la canti-
dad de 38.256.669,12 bolívares, para profundizar el impulso
hacia la transformación de las relaciones esenciales del
pueblo con la naturaleza, con el Estado, con la sociedad,
con el proceso de trabajo y con el pensamiento.
Sector 10. Ciencia y Tecnología, se asigna la cantidad
de 1.108.000,00 bolívares, para garantizar a las comunida-
des aragüeñas el acceso y uso adecuado de las telecomu-

nicaciones y tecnología de información.
Sector 11. Desarrollo Urbano, Vivienda y Servicios
Conexos, se asigna la cantidad de 5.613.492,32 bolívares,
destinados a desarrollar proyectos orientados al diagnósti-
co de infraestructura vial. Contribuir con el desarrollo de la
Gran Misión Vivienda Venezuela, para satisfacer las nece-
sidades de viviendas dignas de las familias aragüeñas,
haciendo énfasis en los sectores más empobrecidos.
Sector 12. Salud, se asigna la cantidad de 875.346.967,88
bolívares, destinados a garantizar el derecho a la salud, al
desarrollo de proyectos para promocionar la salud, a la
promoción de la prevención de enfermedades, proyectos
que garanticen la inclusión de todos los aragüeños y
aragüeñas, para avanzar en la consolidación de un sistema
estadal de salud para la atención integral de todo el pueblo
de Aragua.
Sector 13. Desarrollo Social y Participación, se asigna
la cantidad de 39.232.011,60 bolívares, para brindar al
pueblo de Aragua una atención humanista y social, con una
intervención integral de las zonas de pobreza y de pobreza
extrema, para identificar las necesidades y requerimientos
y sus posibles soluciones que permitan honrar los princi-
pios del socialismo democrático para garantizar la paz
social y la mayor suma de felicidad a todo el pueblo de
Aragua.
En atención a lo todo lo anteriormente expuesto, la Ley de
Presupuesto de Recursos y Egresos del estado Aragua
para el ejercicio económico financiero 2019, expresa la
voluntad del gobierno revolucionario y bolivariano de Aragua,
de elevar al estado Aragua a la máxima potencia en áreas
de desarrollo económico-social, impulsando un nuevo mo-
delo de gestión gubernamental capaz de garantizar a todo
el pueblo aragüeño la paz social y la mayor suma de
felicidad, para fortalecer los logros alcanzados en revolu-
ción y hacerla irreversible, tal como lo indicó el Comandante
Eterno Hugo Rafael Chávez Frías.

(…) «Sólo por el rumbo y el camino de la Revolución
Bolivariana seguiremos triunfando, seguiremos ven
ciendo, seguiremos garantizando y construyendo la
independencia nacional y el socialismo en Venezuela,
y convirtiendo nuestro país en una potencia para la
vida» (…)

      Hugo Chávez Frías
   Consejo Nacional Electoral, 11/06/2012

«¡Bienvenida victoria! Pero ahora es que comienza el
trabajo por una Aragua Potencia, por una Aragua
Productiva y por una Venezuela Potencia»

Nicolás Maduro Moros
      Teatro de la Opera de Maracay, 18/10/2017

«Tenemos un gobierno regional fortalecido y leal a
nuestro presidente Nicolás Maduro, junto al pueblo
nos mantenemos firmes en la calle, trabajando todos
los días, encontrándonos con el pensamiento y lega-
do del Gigante Chávez»

 Rodolfo Marco Torres
   Consejo Nacional Electoral en Maracay, 11/12/2018
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¡UNIDAD LUCHA BATALLA Y VICTORIA!
¡INDEPENDENCIA Y PATRIA SOCIALISTA!

¡VIVIREMOS Y VENCEREMOS!
¡VIVA CHÁVEZ!

¡VIVA NICOLÁS MADURO!

RODOLFO MARCO TORRES (FDO)
GOBERNADOR DEL ESTADO
BOLIVARIANO DE ARAGUA
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TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO

Artículo 1. Los créditos presupuestarios apro-
bados en esta ley para financiar
los gastos corrientes, de capital y
aplicaciones financieras, así
como el monto total señalado
para cada órgano del sector públi-
co estadal, constituyen los lími-
tes máximos de las autorizacio-
nes para comprometer y causar
gastos, a fin de cumplir con las
metas previstas y se regirán por
los principios y normas conteni-
dos en el Título II de la Ley de
Administración Económica, Fi-
nanciera y del Control Interno del
Estado Aragua.

La desagregación de los créditos
del presupuesto de gastos y apli-
caciones financieras, indicados
en esta ley, distribuidos por pro-
yectos, acciones centralizadas y
acciones específicas, se señalan
a fines informativos para los órga-
nos del sector público estadal.
Esta desagregación constituirá
el límite máximo de las autoriza-
ciones para gastar del Consejo
Legislativo del estado Aragua, de
la Contraloría del estado Aragua y
la Procuraduría General del esta-
do Aragua; en todo caso, estos
órganos podrán en cuanto a las
modificaciones presupuestarias,
contar con la opinión técnica favo-
rable de la Dirección General de
Contabilidad y de la Dirección
General de Planificación, Presu-
puesto y Optimización
Organizacional, a los fines de su
compatibilización con la Ley de
Administración Económica, Fi-
nanciera y del Control Interno del
estado Aragua y el Reglamento
N° 1 de la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del
Sector Público, sobre el Sistema
Presupuestario.

En este sentido, el sistema de
modificaciones presupuestarias
sólo tendrá vigencia para el ejerci-
cio económico financiero en cur-

so a partir de su aprobación. Que-
darán reservadas al Consejo Le-
gislativo del Estado Aragua a so-
licitud del Ejecutivo Estadal, las
modificaciones que aumenten el
monto total del presupuesto de
gastos del estado, para los cua-
les se tramitarán los respectivos
créditos adicionales, así como
aquellas modificaciones que im-
pliquen incremento del gasto co-
rriente en detrimento del gasto de
capital. En todo caso, las modifi-
caciones que afecten los créditos
presupuestarios correspondien-
tes a las partidas y sub-partidas a
que se refiere el numeral 4 del
artículo 87 del Reglamento N°1
de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Financiera del Sector Pú-
blico, sobre el Sistema Presu-
puestario, serán de aprobación
exclusiva de la Dirección General
de Planificación, Presupuesto y
Optimización Organizacional del
Gobierno Bolivariano de Aragua.

Artículo 2. Los Órganos del estado remitirán
la programación de la ejecución
física y financiera de compromi-
sos y desembolsos de sus presu-
puestos de gastos y aplicaciones
financieras a la Dirección General
de Planificación, Presupuesto y
Optimización Organizacional y a
la Dirección General de Tesorería
y Finanzas, respectivamente, de
conformidad con las instruccio-
nes que a tal efecto establezca el
artículo 44 de la Ley de Adminis-
tración Económica, Financiera y
del Control Interno del estado
Aragua.

Artículo 3. A través de la Dirección General
de Planificación, Presupuesto y
Optimización Organizacional, se
formalizarán las solicitudes de
traspasos de créditos presupues-
tarios, cuya aprobación compete
al Consejo Legislativo del estado
Aragua, formuladas por los res-
pectivos órganos y entes del Eje-
cutivo Regional.

Las modificaciones presupuesta-
rias que signifiquen incremento
en el monto total del presupuesto
de gastos del estado requerirán
autorización del Consejo Legisla-
tivo del estado Aragua y se trami-
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tarán a través de la Dirección
General de Planificación, Presu-
puesto y Optimización
Organizacional, con indicación del
o de los organismos afectados y
las respectivas imputaciones pre-
supuestarias.

Cuando las modificaciones pre-
supuestarias impliquen incremen-
to del gasto corriente en detri-
mento del gasto de capital, debe-
rán ser justificadas por el órgano
solicitante ante Dirección Gene-
ral de Planificación, Presupuesto
y Optimización Organizacional,
de acuerdo a las instrucciones
que ésta dicte, la cual se dirigirá
al Consejo Legislativo del estado
Aragua con la debida documenta-
ción, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 46 de la Ley de
Administración Económica, Fi-
nanciera y del Control Interno del
estado Aragua.

Artículo 4. Los traspasos de gastos de capi-
tal para gastos corrientes aproba-
dos por el Consejo Legislativo del
estado Aragua, conforme a lo es-
tablecido en el artículo anterior,
serán publicados en la Gaceta
Oficial del estado Aragua, de
acuerdo con las instrucciones que
a tal efecto dicte la Dirección
General de Planificación, Presu-
puesto y Optimización
Organizacional.

Artículo 5. Los ordenadores de compromi-
sos y pagos del estado deberán
participar los resultados de su
ejecución presupuestaria y de su
gestión a la Dirección General de
Contabilidad, y a la Dirección
General de Planificación, Presu-
puesto y Optimización
Organizacional, conforme a las
instrucciones que, a tal efecto,
dicten cada uno de estos órganos
rectores en el ámbito de sus com-
petencias, pudiendo ser dictadas
conjuntamente.

Artículo 6. La Dirección General de Adminis-
tración velará porque los contra-
tos de servicios básicos, tales
como: electricidad, gas, agua,
telecomunicaciones, correo, aseo
urbano y domiciliario, y arrenda-
miento de inmuebles, se encuen-

tren suscritos para el 31 de marzo
de 2019 para acompañar la emi-
sión de las órdenes de pago co-
rrespondientes; así mismo, infor-
mará al órgano de adscripción o
tutela acerca de los contratos
suscritos y los pagos que se
realicen en base a los servicios
prestados. De igual forma, en los
contratos se fijarán los montos a
ser pagados periódicamente, así
como la fecha o fechas de conci-
liación que se acuerden.

Los organismos adscritos al eje-
cutivo estadal que reciban dichos
servicios, deberán suscribir los
contratos para el mes de marzo
del mismo año. En el caso en que
las órdenes de compra y/o servi-
cio sean utilizadas como contra-
to, éstas deben ser firmadas por
los representantes legales de las
partes, ello cumpliendo con lo
exigido en el artículo 132 del Re-
glamento de la Ley Contratacio-
nes Públicas, publicada en la
gaceta Oficial N° 39.181, del 19
de mayo de 2009.

El ejecutivo estadal podrá centra-
lizar el gasto de los servicios
básicos y establecerá los meca-
nismos para asegurar el cumpli-
miento del ordenamiento de los
pagos periódicos correspondien-
tes, así como realizar las conci-
liaciones pertinentes de los servi-
cios antes descritos.

CAPÍTULO II

DE LA ADMINISTRACIÓN DESCENTRALIZADA
FUNCIONALMENTE

SECCIÓN PRIMERA

DE LOS ENTES DESCENTRALIZADOS
FUNCIONALMENTE SIN FINES EMPRESARIALES

Artículo 7. Además de los entes descentra-
lizados funcionalmente sin fines
empresariales a que se refiere el
numeral 1 del artículo 7 de la Ley
de Administración Económica, Fi-
nanciera y del Control Interno del
estado Aragua, se consideran
entes descentralizados
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funcionalmente sin fines empre-
sariales, los institutos autónomos,
los institutos públicos, las perso-
nas jurídicas estatales de dere-
cho público, asociaciones civiles
y demás instituciones constitui-
das con fondos públicos o dirigi-
das por algunas de las personas
referidas en el artículo 6 de la Ley
de Administración Económica,
Financiera y del Control Interno
del estado Aragua, cuando el cin-
cuenta por ciento o más de su
presupuesto provenga de aportes
efectuados por una o varias de las
personas referidas en el precita-
do artículo, o de la recaudación
de especies tributarias especial-
mente afectadas.

Las fundaciones constituidas con
fondos públicos estadales o diri-
gidas por algunas de las perso-
nas jurídicas referidas en el Artí-
culo 6 de la Ley de Administra-
ción Económica, Financiera y del
Control Interno del estado Aragua
o cuando la totalidad de los apor-
tes presupuestarios o contribu-
ciones en un ejercicio efectuados
por una o varias de las personas
referidas en el citado artículo, re-
presente el 50% o más de su
presupuesto, se considerarán
entes descentralizados
funcionalmente sin fines empre-
sariales y les serán aplicables las
normas contenidas en la Ley de
Administración Económica, Fi-
nanciera y del Control Interno del
estado Aragua, el Reglamento Nº
1 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Financiera del Sector
Público, sobre el Sistema Presu-
puestario, las disposiciones de
esta ley y las normas dictadas
por la Dirección General de Plani-
ficación, Presupuesto y
Optimización Organizacional.

Artículo 8. Una vez promulgada esta ley, las
máximas autoridades de los en-
tes descentralizados
funcionalmente sin fines empre-
sariales, realizarán los ajustes
respectivos a sus presupuestos
en un lapso no mayor a cinco (05)
días hábiles contados a partir de
la fecha de publicación de esta
Ley. El proyecto así ajustado se
convierte en el presupuesto defi-

nitivo de egresos de cada uno de
los entes, sin perjuicio de las
modificaciones que se autoricen
de conformidad con la Ley de
Administración Económica, Fi-
nanciera y del Control Interno del
estado Aragua y el Reglamento
N° 1 de la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del
Sector Público, sobre el Sistema
Presupuestario. Este presupues-
to definitivo en cuanto a egresos
se refiere, equivale a la respectiva
Distribución General del Presu-
puesto de Gastos.

Las modificaciones a los presu-
puestos de los entes descentrali-
zados funcionalmente sin fines
empresariales, se realizarán de
acuerdo con las normas conteni-
das en el Reglamento Nº 1 de la
Ley Orgánica de la Administra-
ción Financiera del Sector Públi-
co, sobre el Sistema Presupues-
tario. En tal sentido, los manua-
les sobre los sistemas de modifi-
caciones presupuestarias de los
referidos entes se ajustarán a los
parámetros establecidos en di-
cho reglamento.

Artículo 9. Los entes descentralizados
funcionalmente sin fines empre-
sariales, deberán informar trimes-
tralmente a la Dirección General
de Planificación, Presupuesto y
Optimización Organizacional,
acerca de los resultados de su
ejecución presupuestaria y de su
gestión, con indicación expresa
de lo ejecutado, comparándola
con el presupuesto aprobado e
indicando lo comprometido, cau-
sado y pagado, en un plazo que
no excederá de diez (10) días
continuos, contados a partir de la
conclusión de cada trimestre, ajus-
tándose a las instrucciones que a
tal efecto dicte esta secretaría en
el ámbito de sus competencias.

Artículo 10. Los proyectos de presupuestos
de los entes descentralizados
funcionalmente, sin fines empre-
sariales, que se crearen o entren
en funcionamiento durante la eje-
cución presupuestaria del ejerci-
cio económico financiero 2019,
deberán someterse a considera-
ción del gobernador del estado
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Aragua. A tal efecto, dichos en-
tes deberán aplicar las normas
que regulan la formulación de los
presupuestos de los entes des-
centralizados funcionalmente sin
fines empresariales, contenidas
en la Ley de Administración Eco-
nómica, Financiera y del Control
Interno del estado Aragua, en el
Reglamento N° 1 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Finan-
ciera del Sector Público, sobre el
Sistema Presupuestario, y en las
normas dictadas por la Dirección
General de Planificación, Presu-
puesto y Optimización
Organizacional.

Los entes descentralizados
funcionalmente, sin fines empre-
sariales, que no se incluyeron en
la presente Ley, someterán su
presupuesto a la aprobación del
ejecutivo regional, a tal efecto,
deberán aplicar las normas que
regulan la formulación de los pre-
supuestos de éstos.

La Dirección General de Planifi-
cación, Presupuesto y
Optimización Organizacional, en
representación del ejecutivo re-
gional, remitirá al Consejo Legis-
lativo del estado Aragua, dentro
de los diez (10) días hábiles si-
guientes a la aprobación de los
presupuestos previstos en este
artículo, resumen de los docu-
mentos presupuestarios, que se
hubieren exigido para su inclu-
sión en la Ley. La Dirección Ge-
neral de Planificación, Presupues-
to y Optimización Organizacional,
se encargará de tramitar su publi-
cación en la Gaceta Oficial del
estado Aragua.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LOS ENTES DESCENTRALIZADOS
FUNCIONALMENTE CON FINES EMPRESARIALES

Artículo 11. Se regirán por esta sección los
entes descentralizados
funcionalmente con fines empre-
sariales, en los cuales el estado
tenga participación igual o mayor
al cincuenta por ciento del capital
social. Quedarán comprendidas
las sociedades de propiedad to-

talmente estadal, cuya función, a
través de la posesión de acciones
de otras sociedades, sea coordi-
nar la gestión empresarial pública
de un sector de la economía
estadal, las sociedades mercan-
tiles en las cuales las personas
antes mencionadas tengan parti-
cipación igual o mayor al cin-
cuenta por ciento del capital so-
cial, cuya actividad principal es la
producción de bienes o servicios
destinados a la venta y cuyos
ingresos o recursos provengan
fundamentalmente de esa activi-
dad.

Artículo 12. Una vez aprobado por el ejecutivo
estadal el presupuesto de los
entes a que se refiere esta sec-
ción, la Dirección General de Pla-
nificación, Presupuesto y
Optimización Organizacional, or-
denará la publicación de una sín-
tesis de éstos en la Gaceta Ofi-
cial del estado Aragua.

Artículo 13. Los entes a que se refiere esta
sección participarán los resulta-
dos de su ejecución presupues-
taria y de gestión, a la Dirección
General de Planificación, Presu-
puesto y Optimización
Organizacional, en un plazo que
no excederá de cinco (5) días
continuos, contados a partir de la
conclusión de cada trimestre, ajus-
tándose a las instrucciones que a
tal efecto dicte esta Dirección en
el ámbito de sus competencias.

Asimismo, deberán remitir a la
Dirección General de Planifica-
ción, Presupuesto y Optimización
Organizacional y a la Dirección
General de Contabilidad los esta-
dos financieros, dentro de los diez
(10) primeros días al finalizar cada
trimestre.

Así como suministrar al Consejo
Legislativo del estado Aragua,
información presupuestaria y fi-
nanciera de acuerdo a los
lineamientos que a tal efecto éste
dicte.

Artículo 14. Los entes a que se refiere esta
sección podrán elaborar las mo-
dificaciones presupuestarias, con
apego a los lineamientos e ins-
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trucciones establecidas en la Ley
de Administración Económica,
Financiera y del Control Interno
del estado Aragua, el Reglamen-
to N° 1 de la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del
Sector Público, y demás normas
que a tal efecto dicte la Dirección
General de Planificación, Presu-
puesto y Optimización
Organizacional.

Artículo 15.  Las sociedades mercantiles del
sector privado que se conviertan
en entes regulados por esta sec-
ción, en virtud de haber sido ad-
quiridas por alguno de los sujetos
a que se refiere el artículo 6 de la
Ley de Administración Económi-
ca, Financiera y del Control Inter-
no del estado Aragua, en el curso
del año de vigencia de esta ley,
podrán aplicar el sistema presu-
puestario utilizado antes de que
se produjera la adquisición y has-
ta el 31 de diciembre del 2019,
salvo que el gobernador del Esta-
do Aragua ordene razonadamente
un plazo menor. En cuanto al
ejercicio presupuestario siguien-
te, deberán cumplir las disposi-
ciones sobre la formulación pre-
supuestaria de estos entes, pre-
vistas en la Ley de Administra-
ción Económica, Financiera y del
Control Interno del estado Aragua,
el Reglamento N° 1 de la Ley
Orgánica de Administración Fi-
nanciera del Sector Público, so-
bre el Sistema Presupuestario y
las normas dictadas al respecto
por la Dirección General de Plani-
ficación, Presupuesto y
Optimización Organizacional.

SECCIÓN TERCERA
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 16. La constitución de sociedades
mercantiles, fundaciones y aso-
ciaciones civiles, la suscripción o
venta de acciones y la incorpora-
ción de nuevos accionistas del
sector público, por los organis-
mos del gobierno estadal, los ins-
titutos autónomos o institutos
públicos, empresas del estado,
fundaciones y asociaciones civi-
les de carácter público a que se
refiere el numeral 6 del artículo 6
de la Ley de Administración Eco-

nómica, Financiera y del Control
Interno del estado Aragua, debe-
rá ser autorizada por el Consejo
Legislativo del estado Aragua y
se informará a la Dirección Gene-
ral de Planificación, Presupuesto
y Optimización Organizacional.

Artículo 17. Los entes descentralizados
funcionalmente señalados en este
capítulo informarán a la Dirección
General de Talento Humano del
Gobierno Bolivariano de Aragua,
el monto contemplado por con-
cepto de aportes patronales, como
contribución al sostenimiento de
los subsistemas de seguridad so-
cial, de conformidad con la ley
que rige la materia.

Artículo 18. Los entes señalados en la sec-
ción primera y segunda de este
capítulo actualizarán sus manua-
les sobre el sistema de modifica-
ciones presupuestarias en la opor-
tunidad que acuerde la Dirección
General de Planificación, Presu-
puesto y Optimización
Organizacional mediante providen-
cia o instructivos. Una vez que al
ente le sea requerida la actualiza-
ción correspondiente, sus modifi-
caciones presupuestarias se re-
girán por las disposiciones conte-
nidas en el Reglamento N° 1 de la
Ley Orgánica de la Administra-
ción Financiera del Sector Públi-
co, sobre el Sistema Presupues-
tario o en la normativa dictada por
la Dirección General de Planifica-
ción, Presupuesto y Optimización
Organizacional, hasta tanto sea
aprobado dicho manual.

CAPÍTULO III
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 19. Los órganos y entes del poder
público estadal, con créditos asig-
nados en esta ley, están obliga-
dos a depositar los recursos que
reciban, como provisiones de fon-
dos permanentes o por transfe-
rencias, en cuentas a nombre de
dichos órganos y entes, abiertas
en instituciones financieras regu-
ladas por la Ley General de Ban-
cos y otras Instituciones Finan-
cieras o en otras leyes especia-
les y en especial con miras al
fortalecimiento de la banca públi-
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ca. La Dirección General de Te-
sorería y Finanzas establecerá
los mecanismos, trámites e ins-
trucciones necesarias para el
cumplimiento de esta disposición.

Artículo 20. Las máximas autoridades de los
órganos del estado, y autorida-
des competentes de los entes
descentralizados funcionalmente,
con y sin fines empresariales, no
podrán aprobar nuevas escalas
de sueldos y salarios, ni suscribir
convenciones colectivas sin la cer-
tificación expedida por parte de la
Dirección General de Planifica-
ción, Presupuesto y Optimización
Organizacional, en la cual decla-
re la disposición de los recursos
presupuestarios para tal fin.

Artículo 21. Los créditos presupuestarios de
los órganos y entes del estado
serán administrados
centralizadamente en aquellas
áreas donde se requiera mayor
eficiencia y eficacia, en la ejecu-
ción de los recursos y conside-
rando las limitaciones que
impacten sobre el presupuesto
2019, la misma se ajustará a la
estructura para la ejecución fi-
nanciera del presupuesto de gas-
tos señalada en el artículo 91 del
Reglamento Nº 1 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Finan-
ciera del Sector Público.

Artículo 22. Los presupuestos públicos de
gastos contendrán los gastos
corrientes y de capital. Para cada
crédito presupuestario se esta-
blecerá el objetivo específico a
que esté dirigido, así como los
resultados concretos que se es-
peran obtener en términos cuan-
titativos, mediante indicadores de
desempeño, siempre que ello sea
técnicamente posible.

Artículo 23. El gobernador del estado podrá
dictar normas especiales para la
tramitación y aprobación de las
modificaciones presupuestarias,
dentro de los límites máximos de
las autorizaciones, para compro-
meter y causar gastos previstos
en esta ley, para cada fuente de
financiamiento, a fin de atender
situaciones coyunturales debida-

mente justificadas. Dichas nor-
mas podrán establecer un régi-
men adicional al previsto en el
Reglamento Nº 1 de la Ley Or-
gánica de la Administración Fi-
nanciera del Sector Público, so-
bre el Sistema Presupuestario o
cualquier otra norma respecto a
la materia.

Artículo 24. Durante el actual ejercicio presu-
puestario, los órganos y entes
descentralizados funcionalmente
sin fines empresariales del esta-
do deberán llevar los registros de
la ejecución presupuestaria, me-
diante las siguientes etapas del
gasto:

• Pre compromiso: Consiste en
la reserva preventiva de un monto
estimado con el objeto de asegu-
rar la imputación de un determi-
nado gasto. Su registro corres-
ponde a la respectiva unidad ad-
ministrativa y tiene un alcance
exclusivamente interno para la
misma.

• Compromiso: El registro del
compromiso se utilizará como me-
canismo para afectar preventiva-
mente la disponibilidad de los
créditos presupuestarios.
• Gasto Causado: Es aquella eta-
pa del gasto en la cual surge la
obligación.

• Gasto Pagado: Es aquella eta-
pa del gasto que consiste en la
extinción de la obligación que
surge de un gasto causado. Su
registro corresponde una vez for-
malizada la entrega, al importe en
efectivo o valor contable.

Artículo 25. Los ingresos que se recauden a
partir del 1 de enero 2019, se
considerarán parte del presupues-
to vigente, con independencia de
la fecha en que se hubiere origina-
do la obligación de pago o liquida-
ción de los mismos. Con poste-
rioridad al 31 de diciembre del
2019, no podrán asumirse com-
promisos, ni causarse gastos con
cargo al ejercicio que se cierra en
esa fecha.

Artículo 26. Durante el actual ejercicio presu-
puestario y de acuerdo a lo esta-
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blecido en el artículo 51 de la Ley
de Administración Económica,
Financiera y del Control Interno
del estado Aragua, los gastos
causados y no pagados al 31 de
diciembre de 2019, se pagarán
durante el año siguiente, con car-
go a las disponibilidades en caja
y banco existentes a la fecha
señalada. Los gastos compro-
metidos y no causados al treinta
y uno de diciembre del 2019 se
imputarán automáticamente al
ejercicio siguiente, afectando los
mismos a los créditos disponi-
bles para ese ejercicio.

Artículo 27. Las denominaciones de los órga-
nos y entes que se creen o modi-
fiquen por aplicación de los ins-
trumentos jurídicos que entren en
vigencia, se entenderán adecua-
das a esta ley. En tal sentido, se
faculta al ejecutivo estadal, previa
autorización del Consejo Legisla-
tivo del estado Aragua, para que a
través de la Dirección General de
Planificación, Presupuesto y
Optimización Organizacional, rea-
lice las modificaciones presupues-
tarias pertinentes, aún aquellas
que aumenten los conceptos se-
ñalados en el artículo 1 de esta
ley, sin aumentar el límite máxi-

mo del total del gasto autorizado
en la misma.

Artículo 28. En uso de las atribuciones que le
confiere el artículo 40 de la Ley de
Administración Económica, Fi-
nanciera y del Control Interno del
estado Aragua, se establecerá la
desagregación hasta el último
nivel previsto en los clasificado-
res y categorías de programación
utilizada, de los créditos hasta el
último nivel de la distribución ge-
neral del presupuesto de gastos,
toda vez publicada en Gaceta
Oficial la Ley de Presupuesto In-
gresos y Egresos.

TÍTULO II
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES DE

FINANCIAMIENTO

Artículo 29. La estimación de los ingresos y
fuentes de financiamiento de la
Ley de Presupuesto del estado
Aragua para el ejercicio económi-
co-financiero 2019, asciende a la
cantidad de: TRES MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA Y OCHO
MILLONES VEINTITRES MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y CIN-
CO BOLÍVARES CON CERO
CÉNTIMOS (Bs.
3.248.023.685,00), distribuidos
según los siguientes ramos:
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TÍTULO III

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES
FINANCIERAS.

Artículo 30. Acuérdense los créditos presu-
puestarios del estado Aragua para
el Ejercicio económico-financiero
2019, por la cantidad: TRES MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y

OCHO MILLONES VEINTITRES
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
CINCO BOLÍVARES CON CERO
CÉNTIMOS (Bs.
3.248.023.685,00), asignándose
a gastos corrientes, gastos de
capital y aplicaciones financieras
el límite máximo para gastar y
cuya distribución interna de ca-
rácter informativo, son los mon-
tos siguientes:

CAPÍTULO I

CUENTA AHORRO-INVERSIÓN-FINANCIAMIENTO
DEL ESTADO ARAGUA Y RECTIFICACIÓN AL

PRESUPUESTO

Artículo 31. La cuenta ahorro-inversión-
financiamiento del estado Aragua
para el ejercicio fiscal 2019, es la
siguiente:
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

DADO, FIRMADO Y SELLADO, EN EL SALÓN DONDE
CELEBRA SUS SESIONES EL CONSEJO LEGISLATIVO
DEL ESTADO ARAGUA. EN MARACAY, A LOS 21 DÍAS
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.
AÑOS: 208º DE LA INDEPENDENCIA, 159º DE LA FEDE-
RACIÓN Y 19º DE LA REVOLUCIÓN BOLIVARIANA.

LEG. ANÍBAL FUENTES (FDO)
                              PRESIDENTE

AMANDA NIEVE (FDO)
SECRETARIA DE CÁMARA

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

DADO, FIRMADO Y SELLADO, EN EL SALÓN DONDE
CELEBRA SUS SESIONES EL CONSEJO LEGISLATIVO
DEL ESTADO ARAGUA. EN MARACAY, A LOS 21 DÍAS
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO.
AÑOS: 208º DE LA INDEPENDENCIA, 159º DE LA FEDE-
RACIÓN Y 19º DE LA REVOLUCIÓN BOLIVARIANA.
EJECÚTESE Y CUÍDESE SU EJECUCIÓN,

RODOLFO MARCO TORRES (FDO)
GOBERNADOR DEL ESTADO
BOLIVARIANO DE ARAGUA

REFRENDADO,

CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ (FDO)
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN,

PRESUPUESTO Y OPTIMIZACIÓN
ORGANIZACIONAL

   ROCCO ALBISINNI SERRANO  (FDO)
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

De conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la
Constitución del Estado Aragua, se ORDENA dar el res-
pectivo Cúmplase a la Ley de Presupuesto de Ingresos y
Gastos del Estado Aragua para el ejercicio fiscal 2019, con
la finalidad que una vez publicada en la Gaceta Oficial del
Estado Aragua quede promulgada.

En la ciudad de Maracay, a los 21 días del mes de
Diciembre de 2018. Años: 208º de la Independencia, 159º
de la Federación y 19º de la Revolución Bolivariana.

CÚMPLASE,

RODOLFO MARCO TORRES (FDO)
GOBERNADOR DEL ESTADO
BOLIVARIANO DE ARAGUA
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Artículo 32. Acuérdese el monto total de los
créditos presupuestario para cada
Órgano del estado y para las

rectificaciones al presupuesto de
gasto, de acuerdo con la distribu-
ción siguiente:
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Artículo 33. Acuérdese el monto total de los créditos
presupuestarios para cada Ente Descentralizado

Funcionalmente con y sin Fines Empresariales de acuerdo
con la distribución siguiente:
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